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gobierno español, por la conducta seguida en la cueslion de en
comiendas; pero por justas que sean las razones que alega, ellas 
no disminuyen la trascendencia social de los hechos que trajo 
consigo la esclavitud, ni de las condiciones sociológicas en que 
el pafs se encontraba al verificarse la independencia. · 

Los indios, emancipados de sus señores, cayeron de lleno ba
jo el dominio eclesiástico, que cuidaba de su aislamiento, em
brutecimiento y fanatismo, reduciendo su tarea á hacerlos cris
tianos á su modo, sin cuidarse de hacerlos hombres, como dice 

Afora. 
En su ausencia de ideas, el ceremonial católico los hizo cam-

biar de formas para sus creencias. 
:Millares de indios fueron bautizados sin que supiesen qué 

queria decir tal ceremonia, y fueron degradados en lo civil, sin 

que de ello se apercibiesen. 
Los indios que no moraban en las ciudades, fueron congrega-

dos en pueblos, de donde no les era permitido salir, y cuya eco
nomfa interior estaba al cargo de un indio nombrado gober-

nador. 
No babia propiedad; las tierras se debian cultivar en comun 

para atender á las necesidades públicas. 
La ley tenia determinado que en cualquiera lugar, aunque 

fuese de propiedad particular, que ocupase determinado núme
ro de familias y se construyese una capilla, se formase un pue
blo, 1 desposeyendo, en consecuencia, al propietario. Éste vió 
con terror las inmigraciones cerca de su propiedad, acogiendo 
sólo corto número de familias que esclavizó, y formando por una 
parle cierta categoria entre los peones acasillados, como se lla
man hoy, y los libres, y por otra, odios entre colonos y propie
tarios, divorciando, con todas sus funestas consecuencias, al ca-

pital y al trabajo. 
Como consecuencia de la libertad otorgada á los indios, fué 

su admision en la clase de ciudadanos y la necesidad de que 
contribuyeran á los gastos públicos; pero como se trataba de 

1 Mora, tomo I, página 199. 
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clases inproductivas, se estableció una contribucion moderada 
á los varones, desde los diez y ocho hasta los cincuenta años ' 
encargando la recaudacion primero á los alcaldes mayores ó co-
rregidores, y despues á los subdelegados. 

Los alcaldes mayores, que precedieron á los intendentes, te
nian facultades en Hacienda, Juslicia, Guerra y Policía, bajo la 
inspeccion del virey y los tribunales. Aunque la ley les prohibía 
hacer ningun género de comercio, jamas la acataron, explotando 
escandalosamente á los indios que estaban bajo su jurisdiccion. 
Como su encargo sólo debía durar cinco años, en el primero 
vendían al crédito cuanto podian, reservándose cuatro para co
brar, con el ejercicio de crueles vejaciones. 

La corte rle Madrid conocía esos abusos, pero creia vinculada 
con ellos una dominacion que temia rebajar y perder. 

No obstante, para paliar tal situacion, se nombraron protec
tores ó abogados de los indios¡ procedióse á la creacion de 
colegios para su instruccion y curacion de sus enfermeda-

des. 
Los privilegios ó proteccion que á los indios se dispensaba, 

de parte de los reyes con la más noble intencion, consislian en 
considerarlos como menores en sus tratos, en facilitarles el ma
trimonio por medio de, dispensas en que pagase á la Iglesia la, 
mitad de las obvenciones parroquiales, en libertarlos de ayunos, 
de penitencias, dejándolos trabajar muchos de los dias que eran · 
para otros festivos, y en la concesion de tierras para fundos de 
los pueblos, que debían trabajarse en comun desposeyendo al 

propietario. 
Estos, que se llamaron beneficios, refluyeron en contra de los 

indios, porque principalmente la consideracion de menores 
los inhabilitaba para toda clase de contratos, excluyéndolos del 

trato social. 
Lo mismo puede decirse sobre la facultad del trabajo en los 

días festivos, puesto que se les obligaba entónces á trabajar en 

provecho ajeno. 
"Hé ahi -dice el Sr. Mora, despues de referirse á lo ante-

''. rior- un extracto de los reglamentos posteriores, encontrán-
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" dose y convirtiéndose-en parciales los juicios, segun se atenían 
" los crfücos á las leyes ó á su práclica." 

"Los indios -termina el Sr. Mora- padecieron sin inserrup
" cion, por la codicia de los particulares y por las exacciones de 
" los magistrados, destinados á protegerlos. Se les imponian car
" gas excesivas, se les prolongaba la duracion de sus trabajos y 
" gemian bajo la opresion, patrimonio ordinario de un pueblo 
" que vive en la dependencia de otro muy distante.'' 

PROPIEDAD TERRITORIAL, FUNDACION DE POBLACIONES, 

El soberano se consideraba duefio absoluto de lodos los terre
nos de México; sin su concesion, ninguna propiedad era legal. El 
rey hizo que se distribuyeran los terrenos entre los conquistadores 
favoritos de la Corte y familias ó naciones de indios que se ha
bian aliado á los españoles para la consecucion de la conquista. 
A un soldado de infanteria ó peon se le concedian 600 varas 
para levantar su casa y 2,000 para jardin, 15,086 para huerto, 
188,536 para cultivo de los granos de Europa, y 18,856 para 
maiz: tenia el terreno necesario, además, para mantener 10 puer
cos, 20 cabras, 100 ovejas, 20 toros y vacas y 5 caballos. Doble 
concesion se hacia á los soldados de caballerfa, y quinluple á 

los demas. 
Ordenóse todo lo conveniente para que el establecimiento de 

nuevas poblaciones fuese en terrenos fértiles y salubres. Admi
tiase un empresario que llevase al cabo la obra, y se hacian con 
él estipulaciones libres en parle, y en parle fijadas por la ley, 
como de levantar un templo, proveerlo de un ministro, dotar el 
culto, etc., exigiéndose lo ménos 30 habitantes españoles, de los 
cuales cada uno tuviese 10 vacas, 4 bueyes, un jumento, una 
puerca, 20 ovejas, un gallo y 6'gallinas. Perfeccionadas las con
diciones estipuladas, se acordaba al empresario la jurisdiccion 
civil y criminal por dos generaciones, el nombramiento de los 
JUncionarios municipales y cuatro legúa~ cuadradas de terreno. 

El sitio de la ciudad, lqs ejidos y el empresario absorbian el 
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principal terreno. En cuanto á adquisiciones, se dictaron otras 
providencias sábias y oportunas para reprimir la codicia de los 
conquistadores; pero en 1591 Felipe III anuló todas estas leyes, 
mandando que se presentasen los Ululos legilimos de la propie
dad, ordenando se hiciesen composiciones (diesen dinero los 
propietarios) por la revision de los papeles que no se encontra-

sen en regla. 
Nada bastó para contener la rapiña de los primeros poseedo-

res; se hicieron duefios de terrenos inmensos; los convirtieron 
despues, contra toda ley, en mayorazgos, y as{ se estancó la pro
piedad territorial en pocas y muchas veces infecundas manos. 

Además, como era natural, el valor de las tierras se calculaba 
por el número de indios que les estaban afectas, pasando éstos, 
como bienes muebles, de unas á otras manos, con las aberra-

ciones consiguientes. 
El clero, por su parle, trabajaba, y conseguía sin esfuerzo que 

pasase á manos muertas la propiedad territorial. La ley de In
dias prohibió semejante trasmision, pero la codicia disfrazada 
con la piedad cristiana, hizo que quedase como letra muerta 
la ley. No obstante, las adquisiciones fueron tan escandalosas, 
que Cárlos III prohibió que se hiciesen legados en favor de la 
comunidad á que perlenecia el confesor del enfermo. Las co
fradias eran dueñas de todos los terrenos de los indios, ó los te
nían afeclos de alguna manera, de suerte que para aquellos, 
desconocido casi del todo el capital, no fuera sino una tarea ma-

quinal y penosa el trabajo. . 
El pago del diezmo caia con su enorme peso sobre la agricul-

tura en las Américas, desde 1501, aun respecto de las produc
ciones exceptuadas. Las funciones religiosas eran otro elemento 

. esterilizador y que contribuia no poco á la miseria y esclaviza-

cion del indio. 
Los extranjeros tenian la más completa interdiccion de pene--

trar en estos países, quitándoles lodos los beneficios de la socia-

bilidad. 



COMERCIO, 

La mira dominante en la politica española era, como se ha 
visto, afianzar la posesion de la colonia y explotarla: para esto 
se hacia indispensable, ó mejor dicho, eran consecuencia de esas 
máximas, la ignorancia, la probibicion de productos y de indus
trias similares, la incomunicacion con el extranjero y las pre
cauciones en todos los ran:ios, y esencialmente en el comercio 
para no desvirtuar aquellos principios. 

El tráfico se hacia entre españoles, habitantes de la Peninsula, 
y españoles de México, encargándose primero la Casa de con
tratacion de Sevilla y luego la de Cádiz de la remision y arreglo 
de lo que debia enviarse para la provision de las colonias 
y si algunas necesidades se manifestaban que no pudiera satis
facer la metrópoli, el comercio se hacia de puerlqs europeos á 
los de España, y éstos y sólo éstos se comunicaban con México. 

El comercio extranjero llegó á prohibirse hasta con la pena 

capital. 
Limitado el comercio al solo puerto de Veracruz, se circuns-

cribia el tráfico á muy pocas casas, que se combinaban muy fá
cilmente para el alza de los precios. Este monopolio prod~cia, 
no pocas veces, la ruina de muchas casas, porque la acumula
cion de efectos no estaba en relacion con los consumos. 

Más cautos los comerciantes, limitaron sus pedidos, y los re
mitentes escatimaron sus envios. A mediados del siglo XVII, en 
que llegó á su más alto grado de esplendor el comercio, las 
flotas y galeones apénas importaron 27,500 toneladas, de las cua
les no llegaban á 6,000 las destinadas á México. 

Tres ó cuatro casas eran las únicas que tenian noticia de la 
llegada de la flota, que tomaban por su cuenta, imponiendo á 
los efectos los precios exorbitantes que les dictaba el monopolio. 

El monopolio hizo sentir sus ruinosos efectos en Espafia, lle
gándose al extremo de proponer 5e juzgase á los contrabandis
tas por la lnquisicion, por el contacto que tenian con los herejes 

extranjeros. 
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Ninguno de los proyectos propuestos se llevó á cabo, resul
tando de todo la decadencia y ruina del comercio de España, y 

que esta potencia, dice el Sr. Mora, 1 "con posesiones más vas
" tas y opulentas que el resto de las naciones de Europa, viniese 
11 por fin á quedar sin fuerza, sin numerario ni industria." 

El terrible sacudimiento que tuvo la Peninsula con motivo de 
la guerra de sucesion, fué la regeneracion de Espaiia. Las dife
rentes potencias que favorecian, ya á la Casa de Austria, ya á 
la de Borbon, hicieron afluir á la Península ejércitos, escuadras 
y caudales que revivieron su tráfico, despertaron su patriotis
mo y pusieron, terminada la guerra, hombres aptos y patriotas 

al frente del gobierno de los Barbones. 
España se relacionó pacifica y amigablemente con Inglaterra y 

con Holanda, que habian firmado el contrato de paz de Ulrech, 
y ésta acordó á la reina Ana el derecho exclusivo de introducir 
esclavos á las colonias españolas con el nombre de Asiento de 
negros, y de mandar anualmente un buque á Porlobelo, cargado 

con efectos de Europa. 
Los agentes ingleses no perdieron resquicio para averiguar 

cuáles serian los medios para extender su comercio, estudiando 

la necesidad de los pueblos. 
El Asiento de negros puso en contacto á los comerciantes in-

gleses de Jamaica con los españoles residentes en las colonias. 
Los de la Compañia destinada á Portobelo, tambien trabajaban 
por la libertad del tráfico, y todos estos elementos reunidos, co
rrompían la vigilancia de los resguardos con satisf accion de los 

consumidores. 
El comercio pasó de mano de los monopolistas al de contra-

bandistas extranjeros. Los efectos de ilicilo comercio se apre
ciaron más que los introducidos legalmente, y de aqui la ruina 
de las flotas, que llegaron á limitar sus importaciones basta dos 
mil toneladas para todas las colonias, de las que se calculaba 

que consumía México la mayor parle. 
La España se obstinó en su sistema prohibitivo; aumentó sus 

1 Página. 222, tomo 1? 

• 
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resguardos, puso guardacostas, cogió presas; reclamó la Ingla
terra, no se le dió satisfaccion, y quedó abolido el Asiento de 
negros. 

Recurrióse sin efecto al envío de convoyes escoltados, y por 
último, se establecieron, relajando las antiguas prohibiciones, 
los ba1'cos de registro, cuyo objeto era proveer, bajo la vigilancia 
debida, los puntos de América que se creían más necesita
dos. 

Entretanto, la Compañia de Guipúzcoa, establecida por Feli
pe V en 1728, obtuvo el privilegio de comerciar en Carácas, por 
la Guayra, con la condiciop de perseguir el contrabando; los co
merciantes de Canarias obtuvieron igual privilegio, y por último, 
á Veracruz se le concedió la facultad de comerciar libremente 
con las compañías privilegiadas. 

Las flotas generales se suprimieron en 17 48, pero los benefi
cios de la supresion se frustraron en parte, por haber subsistido 
la expedicion y arribo de los buques del puerto de Cádiz. 

El influjo de las ideas liberales en el siglo XVIII se hizo sen
tir en España, y pusieron de manifiesto á sus monarcas que la 
restriccion de que las Américas se comunicasen con el mundo 
por un- solo puerto, era absurda. 

Inspirado en esas benéficas ideas el gran Cárlos III, estableció 
en 1764 los con·eos marítimos, para la comunicacion periódica de 
la Coruña, la Habana, México y Portobelo, concediéndoles me
dia carga para el comercio. 

En 1765 fué la concesion para la habilitacion de puertos, con 
abolicion de derechos de exportacion, que eran el 6 por ciento. 

Aboliéronse en seguida los derechos al agente de la Habana, 
y se acordó en 1774 la exportacion del palo de Campeche. Por 
último, despues de franquicias importantes concedidas á la ex
portacion, se expidió el famoso reglamento llamado de Comer
cio libre, en 1778, principio de otras libertades benéficas al co
mercio. Los progresos obtenidos, en virtud de las disposiciones 
en favor de la libertad, dictadas en todo el gobierno de Cárlos 
III, fueron tan rápidos, que cuando en 1778 la exportacion de 
mercancías era de 3.745,292 pesos, dejando de derechos 18,858, 
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en 1784 la exportacion fué de 81.520,490, y la de sólo el puerto 
de Cádiz en 1792 ascendió á 15 millones de pesos. 

Una de las disposiciones más benéficas de Cárlos III fué alzar 
en 177 4 la prohibicion de comerciar las Américas entre sí, pro
curando relaciones, de las que quedan gratos recuerdos. 

Hablemos ahora del comercio del Asia, que se hacia por el 
puerto de Acapulco. 

Felipe II, al principio de su reinado, formó el proyecto de es
tablecer una colonia en las islas Filipinas que llevaban su nom
bre, mandando con ese objeto una expedicion que eligió á Ma
nila por capital en la isla de Luzon. 

Establecióse comercio con la China; la colonia abundaba en 
productos y manufacturas del Oriente, y se fomentó una nave
gacion de cabotaje, la más extensa del globo. 

Las primeras relaciones se establecieron con Lima y el Perú, 
y despues con México, por el Callao de Lima y Acapulco. 

Un oficial de la marina real envió á México un buque con 
1,500 toneladas, con especiería, drogas, sedería y obras primo
rosas de filigrana. Este fué el orfgen del establecimiento del ga- ~ 

leon ó nao de China, que cargó hai::ta 1808 por valor de 2 millo
nes de pesos, no obstante que sólo le estaban permitidos 500,000 
pesos. 

Casas poderosas de México monopolizaron ese comercio. La 
exportacion consistía en vino, cacao y efectos de Europa; pero 
la afluencia de pasajeros era grande y daban vuelo á este co
mercio los adelantos que hacia la religion por medio de los frai
les agustinos y dominicos. 

La navegacion era tan segura, que en 1804 D. Francisco Mo
relli hizo la travesía en una lancha; y los intereses que se crearon 
fueron tan poderosos, que no obstante las enérgicas y frecuen
tes representaciones contra ese comercio, se conservó hasta la 
inde~endencia. 

A pesar de que la pragmática de Cárlos III, de 12 de Octubre 
de 1778, habilitó 14 puertos, el sistema prohibiliTo subsistió con 
crueles reslricciones y tomó con este motivo desusado vuelo el 
contrabando, al punto que podia calcularse el comercio clandes-
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tino en una cantidad igual al comercio legitimo, corrompiendo 
hondamente toda la administracion pública. 

No obstante, el Sr. Mora calcula en 25 millones de pesos las 
rentas públicas, de los que se remitia á España la mitad, que
dando el resto para las atenciones de la administracion pública, 
lo que merece rectificaciones y explicaciones. 

HACIENDA. 

Tres grandes divisiones tenia lo que· se llamaba el erario en 

la Nueva España. 
Primera. Masa comun, que representa los gastos y cargas de 

los indios. 
Segunda. Fondo particular y piadoso de España en México. 
Tercera. Ramos ajenos que participaban de la real proteccion. 
El producto total de estos ramos en su mayor auge llegó á ser 

de $ 20.200,000. 
Los derechos de importacion se calculaban en 7 5 por ciento. 
Los diferentes ramos de la masa comun producian $10.861,546 

10 cs., figurando en ellos los estancos de tabaco, nieve, cordoba-. 
nes, pólvora,gallos, aduanas, salinas, bulas, etc. Cada ramo de es
tos tenia direcciones separadas, algunos jurisdicciones privativas, 
otros ingerencias de clases especiales. · 

11 El desórden subia de punto -decía yo en mis Lecciones de 
u Economia Política, página 617- porque con el producto de 
" unos ramos se tenia que cubrir el deficiente de otros, hacien-
11 do multitud de cuentas particulares, que se complicaban cada 
"vez más con la reparticion de los egresos de caudales." 

Del erario de México y con el nombre de situados, se gastaban 
más de cuatro millones que se remitian á la Habana, Panzacola, 
la Luisiana, Puerto Rico, Cantabria, Filipinas, etc, etc. 

De los 10.000,000 que se dejaban á México, 7.359,000 pesos 
importaba el presupuesto de guerra, introduciéndose en él los 
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gastos de municiones, réditos de fincas y bienes de jesuitas to
mados á réditos. · 

De suerte que, á pesar de lo asegurado ípor el Sr. Alaman, 
consecuente con su sistema de hacer la apologia del gobierno 
español, el solo desórden de la Hacienda es su proceso y la jus
tificacion de la independéncia. 

Los productos de los naipes, el azogue y el tabaco estaban 
destinados á Espafia. Tenian inversion para objetos particulares 
los productos de las bulas, diezmos, vacantes, subsidio eclesiás
tico y penas de Cámara; y en los ramos ajenos, es decir, en los 
que ninguna percepcion tenia el erario, habia una verdadera 
confusion con los montepios, inválidos, peajes, gastos de estra
do, pensiones de cátedras, desagüe, medio real de Hospital, etc., 
siendo estas adiciones privativas y estas cuentas especiales, ni
dos de abusos y receptáculos de robos y despilfarros inaveri

guables. 
La Hacienda pública representa la realizacion de las teorias 

sociales y polilicas de un pueblo, y con el análisis de la de Méxi
co puede demostrarse que ni aun para la explotacion de la Co
lonia hubo aptitud. 

Incomunicacion y sistema restrictivo en el exterior, division y 
alcabala en el interior, estancos vejatorios y esterilizadores del 
trabajo, desarreglo, anarqufa y confusion en la contabilidad, que 
es la conciencia y el órden de la administracion ......... todo so
bre un fondo de codicia del conquistador, de explotaciones del 
clero, de arbitrariedades militares y jurldicas y de rapacidad de 
empleados, puede dar idea del estado de la colonia ......... 

En Tesúmen, en el terreno de la ciencia social y del derecho, 
nada puede presentarse de más absurdo y funesto que el cua
dro de la Nueva España en la époéa de la dominacion española. 

DEFESSA MILITAR, 

Treinta y dos mil hombres componian el ejército en la forma 

siguiente: 


